MEMORIA DEL PARQUE INFANTIL DE TRÁFICO DE SOCUÉLLAMOS (C. REAL), AÑO 2007.
INTRODUCCIÓN.- De conformidad con las directrices generales sobre Educación Vial de escolares establecidas por la Concejalía de Educación y Cultura y la Dirección del Parque Infantil de Tráfico del Excmo. Ayuntamiento de Socuéllamos, se han cumplido los objetivos de todas las actividades programadas concernientes a las mismas. 
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1.- DIRECCIÓN Y MONITORES DEL PARQUE INFANTIL DE TRÁFICO.
· DIRECTOR: SUBINSPECTOR-JEFE: Isidro Arribas Garrido.
· MONITOR: OFICIAL: Andrés Medrano Haro.
· MONITOR: POLICIA LOCAL: Jesús Manuel Alcolea Arenas.

· MONITOR: POLICÍA LOCAL: Pedro César Juárez Piqueras.

2.- ACTIVIDADES PROGRAMADAS.

I. Número total de alumnos por grupos y horas lectivas empleadas.
II. Actividades con Escolares.

III. Concurso Local de Seguridad Vial.

IV. Formación y preparación de participantes para el Concurso Nacional de Seguridad Vial.

V. Concurso-Exhibición de Ferias y Fiestas de Socuéllamos.

VI. Concurso Nacional de Seguridad Vial: bicicletas, karts y ciclomotores.
I.   NÚMERO DE ALUMNOS POR GRUPOS Y HORAS LECTIVAS EMPLEADAS.
TOTAL: GRUPOS - ALUMNOS  Y HORAS DE TRABAJO.
· 150 ALUMNOS (6 GRUPOS DE 2º ESO X 3 h. c/u = 18 HORAS)

· 135 ALUMNOS (6 GRUPOS DE 4º ESO X 3 h. c/u = 18 HORAS)
TOTAL = 285 ALUMNOS DE ESO.

·   112 ALUMNOS (6 GRUPOS DE 5º PRIMARIA X 4 h. c/u = 24 HORAS)

·   117 ALUMNOS (6 GRUPOS DE 6º PRIMARIA X 4 h. c/u = 24 HORAS)
TOTAL = 229 ALUMNOS DE PRIMARIA.
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· ALUMNOS ESO = 285
· ALUMNOS PRIMARIA = 229
· TOTAL ALUMNOS = 514.

· HORAS ESO = 36
· HORAS PRIMARIA = 48
· TOTAL HORAS = 84.

II. ACTIVIDADES CON ESCOLARES.
OBJETIVOS DE EDUCACIÓN VIAL: ESO Y PRIMARIA.

ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA

· OBJETIVOS “2º CURSO DE ESO”.

· FASE TEÓRICA.- Consolidar los conocimientos del ciclista. Introducción a los conocimientos básicos de normativa de conducción de ciclomotores. Señalización. Prevención de riesgos de accidentes.

-  Las vías públicas: partes y tipos- peligros y señales.

- Normativa de circulación del ciclista en relación con la conducción del ciclomotor.

- Otras normas y precauciones a tener en cuenta, como: utilización del casco – tasas de alcohol – prohibiciones en general –precauciones en la conducción nocturna – precauciones en situación de condiciones meteorológicas adversas.

- Introducción al conocimiento de los requisitos administrativos para la conducción del ciclomotor.
- Señalización: Orden de prioridad – obediencia de las señales – señales y órdenes de los agentes de circulación – regulación semafórica y señalización vertical-horizontal.

- Factores de riesgo y prevención de accidentes de tráfico.
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· RECURSOS EMPLEADOS.- Material didáctico y audiovisual de la D.G.T., y del Instituto Mapfre de Seguridad Vial, como: CD sobre normativa y conducción responsable del ciclista. Vídeo específico de accidentes de tráfico.

· OBJETIVOS “4º CURSO DE ESO”.

· FASE TEÓRICA.- Que conozcan las conductas y comportamientos básicos como conductores de ciclomotores y conocerán de:

- Requisitos administrativos para la conducción del ciclomotor.

- Normativa de circulación y conducción responsable del ciclomotor.

- Otras normas y precauciones a tener en cuenta, como: utilización del casco – tasas de alcohol – prohibiciones en general –precauciones en la conducción nocturna – precauciones en situación de condiciones meteorológicas adversas.

- Señalización: Orden de prioridad – obediencia de las señales – señales y órdenes de los agentes de circulación – regulación semafórica y señalización vertical-horizontal.

- Prevención de riesgos de accidentes de tráfico.

· RECURSOS EMPLEADOS.- Material didáctico y audiovisual de la D.G.T., como: Guía del ciclomotor. CD sobre normativa y conducción responsable del ciclomotor. Vídeos específico de accidentes de tráfico.
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ENSEÑANZA DE PRIMARIA

· OBJETIVOS “5º CURSO DE PRIMARIA”.

· FASE TEÓRICA.- Que todo/as los alumno/as conozcan las conductas y comportamientos básicos como peatones, viajeros y conductores de bicicletas. Así mismo conocerán las distintas formas y colores de las señales más comunes de tráfico.
· FASE PRÁCTICA.- Que todo/as los alumno/as conozcan el Parque Infantil de Tráfico, su señalización vertical-horizontal y aprendan básicamente el manejo de la bicicleta dentro del Parque, respetando la señalización existente.

· RECURSOS EMPLEADOS.- Diapositivas del Instituto Mapfre “Seguridad Vial”.

· OBJETIVOS “6º CURSO DE PRIMARIA”.

Dado que es un curso de primer año que no ha pasado anteriormente por enseñanzas de Educación Vial se impartirán los mismos contenidos enunciados para 5º curso, teniendo en cuenta que el año próximo se vendría a profundizar en los mismos objetivos a los efectos de consolidación de conocimientos.

· FASE TEÓRICA.- Que todo/as los alumno/as conozcan las conductas y comportamientos básicos como peatones, viajeros y conductores de bicicletas. Así mismo conocerán las distintas formas y colores de las señales más comunes de tráfico.

· FASE PRÁCTICA.- Que todo/as los alumno/as conozcan el Parque Infantil de Tráfico, su señalización vertical-horizontal y aprendan básicamente el manejo de la bicicleta dentro del Parque, respetando la señalización existente.

· RECURSOS EMPLEADOS.- Diapositivas del Instituto Mapfre “Seguridad Vial”.
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II.   CONCURSO LOCAL DE SEGURIDAD VIAL.

En el Parque Infantil de Tráfico tuvo lugar el VII Concurso Local de Seguridad Vial, participando en el mismo todos los alumnos de 6º Curso de Primaria y de 4º de Secundaria que previamente habían recibido clases teóricas en sus respectivos Centros escolares siendo seleccionados para tal fin mediante una prueba de resolución de test (modelo oficial de la D.G.T).

En el Concurso participaron 87 escolares en las modalidades de: bicicletas, karts y ciclomotores.
Los primeros clasificados en las distintas categorías fueron los seleccionados para su participación en la modalidad de bicicletas y karts del Concurso Nacional de Seguridad Vial y los de ciclomotores en el Concurso Provincial que a posteriori se celebró en el Parque de Socuéllamos, quedando ganador el equipo de esta localidad.
III. FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE PARTICIPANTES PARA 

EL CONCURSO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

En el Parque Infantil de Tráfico se impartieron sesiones teóricas y prácticas a los dos niños seleccionados para su participación en el Concurso Nacional de Seguridad Vial 2007 (bicicletas y karts) de conformidad con lo previsto en las normas de participación del citado Concurso y en el Reglamento correspondiente de Parques Infantiles de Tráfico.
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CONCURSO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL: 

BICICLETAS Y KARTS.

Los dos niños seleccionados se desplazaron a ELCHE acompañados del Policía Local “Monitor de Educación Vial”, participando en la modalidad de bicicletas y karts.
El Concurso consistió en dos pruebas:
1ª Prueba teórica: Realización de Test sobre normas generales del comportamiento en la circulación y significado de la señalización.

2ª Prueba práctica: Esta prueba se desarrolla en el Parque Infantil de Tráfico en las modalidades antedichas, consistiendo en la superación de los controles establecidos sobre itinerarios a seguir, respetando la señalización existente y maniobrando con prudencia, evitando los errores establecidos en normativa. 
3.- CONTENIDOS DEL PARQUE INFANTIL DE TRÁFICO.

I.      Estructura.

II.     Entorno. 

III.    Señalización. 

IV. Comportamientos como conductores de bicicletas, karts y peatones.
I. ESTRUCTURA. 

El Parque Infantil de Tráfico de Socuéllamos se encuentra ubicado entre las calles Canalejas, Gral. Moscardó y Dos de Mayo. Su interior dispone una vía de doble sentido que permite bordear el perímetro del mismo, y además, confluir en sus calles interiores reguladas por doble y sólo sentido de la circulación, respectivamente, las cuales bordean zonas peatonales y ajardinadas. Es de destacar qué, las zonas peatonales disponen de bancos públicos, papeleras y otros elementos de juego y de recreo, y las zonas ajardinadas de una plantación de árboles que producen al parque un ambiente idóneo para la práctica de la Educación Vial, sirviendo así también de ocio para la ciudadanía de la localidad.
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Vista del PIT desde la confluencia de las calles Canalejas con Gral. Moscardó con sus árboles y zonas ajardinadas.
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Vista de las zonas peatonales con mobiliario urbano, señalización vertical y marcas viales.
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Vista de la zona de juegos para niños y arbolada correspondiente.
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Vista de la parte central del Parque donde existe una fuente de agua, de forma circular, bordeada por una glorieta debidamente señalizada donde confluyen las principales calles del Parque.
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Vista del puente elevado sobre un río artificial que permite un doble sentido de la circulación.
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II. ENTORNO. 

Se muestra a los escolares los diferentes peligros que pueden existir al acceder o salir de PIT, dado que las calles que lo bordean permiten la circulación rodada, siendo de mayor densidad la de la calle Canalejas ya que en determinados momentos soporta circulación de vehículos pesados.

III. SEÑALIZACIÓN. 

Las distintas calles del PIT de Socuéllamos se encuentran reguladas por señales verticales: de advertencia de peligro, de obligación, de prohibición o restricción, de indicaciones generales, y, por marcas viales que aportan una gran seguridad a la circulación.

De forma detallada se da a conocer a los escolares el conjunto de señalización a fin de sensibilizarlos con la misma y para que circulen con seguridad. Además, se les exige que una vez conocida la señalización clasifiquen todas las señales por los distintos grupos a que corresponden cada una de ellas.
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IV. COMPORTAMIENTOS COMO PEATONES Y CONDUCTORES DE BICICLETAS, KARTS Y CICLOMOTORES.

PEATONES.- Los alumnos desempeñando el papel de peatones deben respetar todas las normas de circulación que les afecte. Se les enseña a cruzar las calles con total seguridad, haciendo uso de los pasos de peatones, respetando la señalización semafórica, etc.

CONDUCTORES DE BICICLETAS.- En el desempeño de este papel se les enseña a circular del modo más correcto posible, respetando la señalización existente, evitando así riesgos y peligros, comprobando con la mirada a un lado y otro de la vía para la incorporación a la circulación o reanudación de la marcha después de haberse detenido ante cualquier señal de prioridad, por otro lado se les exige señalizar con el brazo todo tipo de maniobras que vayan a realizar, teniendo en cuenta las más importantes como son: el adelantamiento, la parada, la incorporación a la circulación, los giros, etc., a mantener el equilibrio adecuado y a desarrollar la agilidad y destreza en el dominio de la bici.

CONDUCTORES DE KARTS.- Se tienen en cuenta las mismas normas anteriores y además el control de los pedales del kart para una mayor seguridad de la circulación vial, así como a regular en todo momento la velocidad y detención correcta del mismo.

CONDUCTORES DE CICLOMOTORES.- Igualmente se desarrollan las normas anteriores y además, a regular la velocidad, la maniobrabilidad y señalización luminosa de los mismos.

4.- MATERIAL DEL PARQUE.

- 16 bicicletas mountan-bike.

- 4 karts (2 de gasolina en color azul y 2 eléctricos)
- 6 ciclomotores (4 antiguos)
- 26 conos de señalización.

- 150 unidades de bordillos en color blanco y rojo.

- 23 señales verticales portátiles.

- 3 juegos semáforicos (12 elementos).

- 10 cascos ciclomotor
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En Socuéllamos, a 11 de Octubre de 2007.

                     Vº Bº                                                            EL SUBINSPECTOR-JEFE
              EL ALCALDE                                                          (Director del Parque)
Fdo. Sebastián Garcia Martínez                                       Fdo: Isidro Arribas Garrido
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